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ACTA DE LAREUNION No.99
REUINION D$RAORDINARIA

Fecha: 25 de iunio de ,|999

Lugar: C.N.O. Santa Fe de Bogotá
Hóra: 2.00 P.M.

ASISTENTES PRINCIPAUES:

CHVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
I9\GEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

iIWTADOS:

EEB
EEPPM
EMGESA
tsA
tsA
lsA
ISAGEN
UPME
UPME
Asesor MME

SECRETARP TÉCMGO:

Raúl Etcheverry
Omar Senano
Andrés Yabrudy
Ralael Pérez
Luis Frodes B.
Jorge Msmendi
Javier Gutiénez P.
Alberto Olañe A.
Reynaldo Fo8chini A.
Ricardo Lequer¡ca
Pablo Coíodor

Henry Navano S.
Ana C. Rendón
Ximena Mantilla S.
Cado€ A. Naranio
Ancizar Piedrahlta
Jorge Válencia
Angela M- Ptieto
Arcenio Tones
Fabio Sánchcz
Abraham Korman

Germán Conedor A.

Presidió la reunión el Dr. Alberto Olarte, représéntanle @ lsagen.
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TEMAR|o:

1 .
2,
3.
1.

5.

lnlormB Secretario Técnico
Resoludón Restricdones
Carta CREG Cargo por Capacidad
Análisis del Conéeóto de ia CREG sobre el cálculo de Generaciones de
Seguridad y Limite be Intercambios en el @so en que existán teledisparos'
Var¡os

DESARROLLO DE TN NEU¡IIÓW:

Después de veriñcar el Quórum, el Secretario Técnico' anuncia que se pu€de dar
inicio a ia reunión.

I. INFORÍIIE SECRETARIO TÉCNICO

El Sedetario Técnico infoma que se reunió mn los consultorgs de TERA, a los
cuales se les plantearon las inqüstudos manifésüadas por 6l C.N.O. en la pasada
reunión, con respecto al esqüema insiitucional propuesto para-el-C.N.D. Los
consultores de TÉRA informaion que se habian rsunido con el Sr. Ministro y le
habian planteado su posición respeho a la n€cégidad d€ separar el CND de lSA.

lgualmante, infornó el Secre{ario que entre el '12 y e 16 de julio se.hará la reunión
Oi trabaio para la revisión de las normas régulatorias relgt¡vas a la operación, la
olal se hará en forma coordinada coñ los consultore$ TTERA)

2. RESOLUOÓN RESTRICCIONES

ISA hace una prosentác¡ón de los principales asPecios que contiénsn los
proyectos de Réso¡ución sobre Résbicciones.

Destaca los Eiguientes aspectos: En la Primera Resolución se d€b€ aclarar mn
mavor orecisióln h clasificación de las restricciones, con el lin de poderlás
¡¿eitfiiór ineouivocamente. Se deben detinit claramente los critejios de
planificación dé b operac.ión (calidad, seguridad y confiabilidad). Se deben
ástablec€r m€ior los criterios para d6f¡nir árées operativas, en especial el critério
cconómico.

En la segunda Resolución: Los eriterios de asignación de restri-cqjones no son
precisos. 

-La 
señal que se da al transportEdol sobre indisponibilidad de línsas

ouede resultar dernasiado onerosa.
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ffi concepto ae holgurá, se PresentE
á.tr,rsot t""p"ao a |a dieporübil¡ded cornércial do la3 plaritas' !'lo rE¡ultr clero
a, m¡ñgo op¿rr$Yo dG d¡chrs hotsüs|3.

A coniinuación los represenlantes de las diferentes emprésas hacen sus
cÍméntanos:

TERMOFLORES: En la ¡niroducc¡ón del docum6nto ss añrma, sin sust€nto que ha
n"úi¿" 

"U".* 
C" posición dominante, esto debe aclararse' Considera que un

"&¡"o 
¿" conexión no puede generar una restr¡cc¡ó¡, pues ello contradicé la

ñáJró¿n ozo. Propond aplazai el concepto del c.N.o y expres€r las dudas de
manera individual por parte dé cada empresa.

CORELCA Se noia un desconocimiento sobre la operación de las plantas
t¿rmiá! pr." no es c¡srto que el costo d€l kvUtl generado sea igual .en
condicioneg normales que por séguridad, puesto que ello depende d€ la realidad
operativa, del Heat Rat;, dé las paradas, aranques, etc. Es.importante ádarar al
siánin"aal ¿á iarmping". Sie debe aclarar la definición de aciivos de conexión y la
prioridad de los contratos d€ conexión.

En términos generales, considera que no se soluciona el problema dg las
restricc¡ones. 5e deb€ crear un mercado de restr¡cc¡ones que le de un papel más
áivo a la demanda. En caso de no existir un mércado, el costo de la6
regtriccionss deberian sor reconocidas mgdianle mscanismos d€ auditaje Con el
esquema propuesto, ninguna planta térm¡ca pude participar en el AGC, lo olal os
d¡scrim¡nator¡o.

PROELECTRICA: Se propone una discriminac¡Ón de procios en el mercado Se
parte de que los geneüdores son los responsables da los sobre@slo6- Esto no es
ásí. el resboneable es el causante de la tes{ricción. De cierta manéla' la propuesta
at€nta contra la l¡b€rtad de mercado.

EEPPM: Esiá de acuerdo con gran parte de los planteam¡enlos de la CREG, cree
qué se justifican las propuestas d€ ResoluciÓn. Es sano que la señal de
óstr¡cc¡óes se transñeia al usuario. Ante el poder definilorio que se le da al CND,
es absolutamenté indispensable la séparación del CND de lSA, para garantizar- la
transparencia del mercado. Las holguias que se plantean en la torcera resol¡Jción,
deben ser establecidas préviamentE.

Considera que el C.N.O. debe dar concepto a la CREG y no dila{ar el tema' puesto
que ello representa enomes extra costos Para las enpresas-

ISAGEN: Es ¡mportarite volver a la concepciÓn inicial del esquena donde IGB
generadores no pagaban las restricciones. Es preoo4ant'e que al CND se le den
ñerramientas paia Égular antes de tenér dEfinido el nuevo esquer¡a instituc¡mal
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@ del cND e ISA? se Propon€ una
¡ntarv;rKién dd msrcado (con el esquoma de los s¡olé dias) qje no es
@ivéñieñte. gó débe préci3ár méjor ol u8o dél costo de racjonám¡anio pam evital
incoherenc¡as.

Es conveniente que los ftnsportadores paguén las- reslricciones por sus
mantenimientos. Débido a que arriori no es posible de{inir la reserva' se crea
incertidumbre en los déspachos.

Considera que el C.N.O. debe dar cmcepto a la CREG así, este sea negaiivo'

EEB: Considera qué ante la CREG se debe ser propositivo y no eimplemente
r"n¡t""t"t desacuerdos. l$o se debe perder de visia el pmblema a résolver, que
es de las restricciones, sobfe el cual todos los agentes liene plena conciencia de
las difi qrltados existentes.

EMGESA: Rescata el h€cho de que los costos no los asuman los generadores'
Está d6 acuerdo con los comentarios que se hañ hecho sobre le s€paración del
CND. La Resolución sn gén€ral debéria rsduc¡r los costos d€ las reslri@¡on€s'

Está de acuerdo en dar concepto a la CREG

ISA: Las penalizaciones por reslriccionés deb€n sor cohsrentés con el nivel de
ingnasos áe las empresai. Las resoluciones no excluyen la Fuerza Mayor como
rá6n para no penalizar a los transPortadores, lo cual rasulta aliam€nte riosgoso.
Se detan dar leñales para que los trarcPortadores actúen muy rápidamenle en
caso de átantados, pero los t¡ompos d€ réPos¡c¡ón de iones de emsrgancia deben
ser descontados de los Inclices da indisponibilidad do los transportadorss. Se débé
o¡ecisar el uso dsl criterio N-1 u otro para la confiabilidad. Con el ésquema
propueato se podria desvalorizar a lSA.

EPSA: Es importantó dar concéplo a la CREG. Esta de acr¡erdo con la filosofia de
las Resoluciones en el sontido do disminuir el costo de las resiricciones. Se podria
pensar en un mer@do de regtr¡ccion€s y un mecanismo. de regulación dal
monopolio dé restricc¡onss cuando aste se presente- En los documenlos se
susteiia el hecho dé que la demanda pagua las rostricc¡ones, p€ro rP éstá
sustentado porque los transportadores debsn pagar.

CHTVOR: Seria imoortanto @noc€r el costo de las restr¡cc¡ones, pues cons¡d€ra
que él impac{o de lsa rcsoluc¡ones no ós muy grande. Sé asum€ que la r€gulación
de lrecr¡encia no as competit¡va, pero eslo no es ci€rtq pues hay varios agentes
olreciendo este servicio. Considera que la generación forzada no debe ser
remunérada a precio inf€rior al de bolsá.
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@ conlra el libre rnercado y' por lo tanto' no
se pued¡a ecéplsr.

CODENSA Esta de a@erdo en qu€ se regule sl tema para resolver los problemas
que hoy se presentan. Considera que la propuesta de la CREG es s€tisladoria y
ápunta-en É d¡recc¡ón correcfa. Cree que,se1a:ede establecer un -mercado de
ÁGC. Es muy importanlo la separac¡ón del CND para que exista confia 2a de los
agentes en el mercado.

Coñsidera que el C-N.O. debé pronunciarEe.

UPME: Falta c¡aridad en algunos aspedos, como,en la defnición de-quien realiza
ál piáneam¡ento de la trans'misión y el Pap€t del Comité Asesor de Plañeamiento
da'la Transmisión creado por la CREG. No le parece conedo concebir un plan de
restri@iones sepa€do dé¡ Plan de Expansión de Transmisión. Considera que las
restricciones globales atribu¡bles a los transportadores, deberi ser pagadas por

"Jo". 
S" dében establecer c¡aramonte ios criterios de planeación de la

transmisión. Considera que no debe ser el CND, sino el C.N O. el que apruebe
estos criter¡os.

Después de disortir amPliarnente el camino a s€guk' re definió: Exprosárle a la
CRÉG las principales ini¡uietudes planteádas por los mismb'tos del Cons€jo' para
una vez reeuellas emiür d Concopio rasPod¡vo.

Adlclonalmsnle, 6l Socretarlo Tócnlco Informa qus ol documento do los
bansporiadoroa lue ent¡egadó de manera infom.l a la CREG. Al recpecio el
CNO acordó: envla¡ oficiámente el documsnto do los tran3portadorss a la
CREG, aclarando que el mismo G¡ una propuosta de-los tranrportadores e
incluyendo lot comontarios que al reepecto presento EPltl.

3. CARTA CREG CARGO POR CAPACIDAD

Résp€cto a la carta que envió la CREG a EBSA, sobre la metodología de reajuste
al calculo del Cargo por Capac¡dsd, en el évento d€ retraso en la éntrada dé
plantas nuevas, el Cons€¡o conceptuó:

. El rrecanismo de ajuste quo v¡ene aplicando el CND es ol conecto

. Solicilar una reunión mn la CREG con el f¡n de plantarla el acuerdo de los
miembros del Conseio sobre la lorma en que se está calculando actualmente y
óara rsviser la neces¡dad de réfádurar desde la fecha en que sé ¡nició el cobro
de este cargo (enero de 1997).
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SEfE-EfireUiO-DE
éeHeaecp¡¡es oE sEGURIDAD Y Liurre oe wrence B¡os EN EL cAso
EN OUE EXISTAN TELEDISPAROS

El CND eleauó una presentación de la int'erpretación que ha dado ál.concépto de
li Cnee eo*. la áplicación del VERPC y de las proteccio¡es' incluidos los
lel€disparos, en la definición de la generacion de seguridad del SlN Los asp€clos
más relevantes que se pt'esedaron fueron:

. A manera de ejemplo, la áplicación del concepto del VERPC al caso de
Boyacá, el cual muestra que olmple con este criterio.

. Oe-U¡Ao a las caraderlsticas propias del áre9, 19 situación. para el caso de
Bolivar es distinta a la preseniadá para Boyacá El alto jndice de lellás de la
línea Sabana-Terneta ása implic.ndo, en buena medida,.que no se pu€da
*rnp¡ir *tt el c¡itedo d6l VÉRPC. Las simulaciones de est¡abilidad han
mosirado que aún para intercambio de cero (0).lvTW y..bajo diferenles
ónd¡ciones de demairda, ante la doblo contingencia de estalínoa, el sistema
colapsa aun con las trae unidades de Cartegena y las dos dePROELECTRICA
aim'áximo. El problema es que el área de Cartagena es relativamonts débil' lo
que la lleva a ün colapso do voltals. Las medidas como el EDAC y los dfldt son
¡iiufÁántes. incluso.'con la evolúción del evanto agravsn la siiuación eléc'trica
del área. Pór tanto, es necesario revisar las protoccion€s y los sistemas de
control de las máqüna$ del área.

Los comentarios más role\¡€rfes al resp€clo se presontan a continuación:

. PROELECTRICA: No snti€nde como es posible que hasta ahora se este
precisando y definiendo los criter¡os para caicular la generación de seguridad'

. CND: El Código de Operación presenta un vacio respecto a la detenninaciÓn
de la genofación de seguridad sjando existen protecciones remotas para
protege; a los translomádores por sobrecarga, tal como .se concluyó. en el
bomñé de Operac¡ón y en el C.N.O. Esta es procis€mente la razón por la cual
el CND solicitó aclárac¡ón al CNO y poster¡ormenté éste pidió concepto a la
CREG. En el Código de Plan€amiento se establece que se utilice uno de los
dos criterios, probabilistico o N-1, pero no los dos.

La adicación de cdterios probabilísticos implica la consideración de todos los
aventos, no solo los de coniingencia sencilla, y sus respocl¡vas Probabilidades
de ocurencia. El CND requ¡erg una reglamenlación clara de la forma en que
deb€ aDlicar este critelio, así como de la asignación del responsable del pago
de los sobrecostos operativos por la generación de seguridad.



Conseio Nacional de Operacién
CN

;- coRELeA Afirma qG de acue¡ao-con el cód¡go de op€reción' no es cierto ló
que dic€ la CREG. En üjanto a qu€ el pláneamiento eÉcüico no conÉid€re €l
criterio d9l VERPC, solo el iü1. La salida de la CREG Bs ele$n€ p€ro
complicada, implica un proceso iterdivo muy complejo.

o

. CODENSA: Reitera la necesidad de reviser todo el Código de Operación.

El CNO finalrnénte acordó:

o Solicitar una reunión con la CREG para exponer el lema y que defina a quien
se atribuyen los sobre@stos por la generación da s€guridad adicional
utiiizan<io ei crite¡io ciel VERPC.

. Buscar una solución de corto plazo al problema de inestabilidad de vohaje-y de
oscilac¡ones do góneración en la zona. Deberán participar el CND,
TRANSELCA Generadores y Operadores de Red involucrados.

5. VARIOS

Coñldas indlcaüvas del cargo por capacldad

Reso€cto a la solicitud de CHIVOR de oue 6l CND sfec,túe coÍidas indicativas dsl
cardo por capacidad, el CNO acordó: En la rnedida de su disponibilidad, el CND
efe61uárá, a solicitud de un agenta, conidas indicat¡vas dol cargo por caPecidad,
las üales deb€rán ser públicas y a costo dol agento sol¡c¡tanta.

D¡epon¡bllldad comsrc¡sl

El CNO acordó acabr el mnceDto dé la CREG sobre exhal¡mitac¡ón de funciones,
debido al ao¡erdo que estableció en relación con quo la disponibilidad comerc¡al
no se viera atedada ejando en el redespacho una unidad no puede generÉ¡r en
razón de sus caracleríst¡cas técnicas. El ASIC deberá ref;aclurat desde la iecha
en qu6 por prim€ra vez ss adico el acrErdo d8l CNO. En consecr.Fnc¡a, sé anula
el aorerdo resp€clivo.

El CNO puso de nranme$o su preocupación, ya que todas sus aduaciones ti€nen
impaclo comerc¡al, por tanto, pr¿clicamente todos sus acuedos han quedado e¡
entrs dicfio.

Siendo las 5:00 P: M. se da por taminada la reunión.
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